
N.° 2395. DOMINGO 9 DE MAYO DE 1841. d ie z c u a r t o s .
PARTE OFICIAL.

S. M. la R u i n a  y  s u  augusta H erm ana la Seren í
sima Señora Infanta D o ñ a  M aría  Luisa  F ernanda 
continúan  en esta corte  sin novedad  en su im p o rta n 
te salud.

Disposiciones que deben observarse para el acto de pres
tar juramento el Regente del Reino en el din 10 
del actual, señalado al efecto por decreto de esta 
fecha.
1.a E l R egente  del R e in o ,  D u q u e  de la V ic to r ia ,  

saldrá de su casa habitación  á la una en punto de la 
tarde, d ir ig iéndose  p or  el P ra d o  y la bajada de San 
Gerónimo al P a lac io  del C ongreso  de los D iputados , 
donde se hallarán reunidas las Cortes.

2.a Una salva de 21 cañonazos anunciará  el, acto 
del juramento.

5.a C o n c lu id o  este se d irigirá  el Regente á P ala 
cio á presentarse á S. M . la R eina  D o ñ a  Isabel n , 
por la Carrera de San G e ró n im o  y las calles M a y o r  
y de las P later ías , en las cuales se hallarán form adas 
las tropas del e jérc ito  y  de la M il ic ia  n a c ion a l ,  que 
inmediatamente después desfilarán p o r  delante de 
S. M. y el R egente del R e in o .

4.a C on c lu id o  el desfile regresará el Regente á su 
casa habitación  p or  las calles de las P la te r ía s , M a 
yor y del D u q u e  de la V ic to r ia  , cu b r ien d o  las tro 
pas esta nueva carrera.

¿5.a P o r  los m inisterios de la Guerra  y de la G o 
bernación se darán las órdenes convenientes para la 
formación de las tropas y de la M il ic ia  nacional ; y  
el de la G o b e rn a c ió n  las dará también para que el 
gefe po lít ico  y el ayuntam iento  constituc ion a l de 
Madrid d ispongan oportu nam ente  que se hallen a d o r 
nadas con  colgaduras las casas de la c a r r e r a ,  y que 
se hagan las demas dem ostraciones que en tales casos 
se acostumbra. M a d r id  8 de M a y o  de 1841.

PARTE NO OFICIAL. 

CORTES.
Sesión del día 8 de Mayo de  1841.

Una numerosísima y  lucida concurrencia ocupaba todas las. tribu
nas del palacio del Senado mucho antes de abrirse la sesión.

Los Sres. Senadores y  Diputados fueron entrando, y  tomaron asien
to en el salón indistintamente hasta el punto de hallarse poblados to
dos los bancos. %

Presidia como de mas edad el Sr. Arguelles, siendo Secretarios los 
que lo son del Congreso, como mas jóvenes.

A las doce se abrió la sesión.
Los Sres. Ministros de Estado, Gobernación, Gracia y  Justicia y  

Marina se hallaban presentes.
1 El Sr. PRESIDENTE: El Gobierno, en uso de las facultades que 
¿e. c°ncede el art. 2? de la ley de 19 de Julio de 1837, ha señalado el 

la de hoy para la elección de Regencia.
P°r el orden que están sentados los Sres. Senadores y  Diputados se 

servirán dar sus nombres con expresión del cuerpo á que pertene
cen. Uno de los Sres. Secretarios formará lista de. los Senadores, otro la 

6 °s diputados 5 y otro la general de todos los presentes.
be procedió á esta operación.
El Sr. Secretario D IE Z : ; Falta ¡algún Sr. Senador que dar su 

Hombre?
/  El Sr. PRESIDENTE : Sírvanse los Sres. Secretarios hacer el re

suman.
cu de l° s Sres. Senadores por si se habia olvidado al-

no, y resultaron los siguientes : . ^.■

Lista de los Sres. Senadores-presentes»

cáz ^así.roterre» ° j  Espinosa Carlos, La Hera, marques de Guada 1- 
f j Vlzc°ude de Huerta, Caamaño, obispo de Astorga, Casteldor- 
q je j’ j - 911 Miguel (D. Juan Nepomueeno), conde dePinofiel, Peón y 
,~a ^ lílJ Ladrón de Guevara, Melgarejo, Rivadeneira, Alvarez Pesta- 
tio T ^ ^ E orrasco , Entrena, Romo Gamboa, Bor ja Tarrius, Rubia- 
Lorn ° renz.0j Suarez del Villar , Linage, Hoyos (D. H ipólito), Verea 
lio cU í’ Vallejo Jaime, Alvarez Tomas, Carratalá, Cedi
era e. sa )■ Ahargues., Ramírez, Camba, Ferraz ( D . Valentín ), 
CórR^ Va.ldfciguerrero, Moya, Calatráva, Perez , Caneja, obispo de 
Lap ° p ^ n^ Yeros? Valero y Arteta, Tomas, Galdeano, G il Orduña,

Paz> Perez Necoechea, Morales, Chacón* (D. Pedro) , Ferrer , Gómez

Becerra, Trias, Zumalacarregui, Lasaña, Gómez (D. Manuel Ventura) 
Muguiro Irribarren, López (D. Alejandro), Ondovilla, Chacón y Duran, 
Godoy Peralta,Velasco, Jordáy Santandreu, Campsy Aviñó,Codorniu, 
Palafox, San Miguel (D. Santos), Ayer ve, Caste^n, Corbacho, Macia 
Lleopart, Infante, Quintana, Jiménez Frontin, conde de Soto Ameno, 
Santón ja, Gil de la Cuadra, Seoane, Aldama, Moran, Ladrón de Gue
vara, Heros, Landero, Orinaga, Chacón (D . José María), Fernandez 
Vallejo, Valdés, Sánchez Fernandez, Ferraz (D. Francisco), SoIjs, Tor
res Solanot, Onis, Almodóvar.

Por dos veces se hizo la pregunta de si faltaba algún. Sr. Senador.
No reclamando ninguno, resultó hallarse presentes 94 Sres. Sena

dores.
El Sr. PRESIDENTE : Se va á leer la lista de los Sres.. Diputados 

presentes.
El Sr. Secretario OTERO leyó la lista de los Sres. Diputados en es

tos términos :

Lisia de los Sres. Diputados presentes.

Garrido, Ferro Montaos, Fisac, Royo , Milagro Marau, Calza, 
Quirós, Monedero, Sarda, Llacayo, Pastor, Galves , Cañero,. Paz , Bo*- 
lufer, M ateli, Lacoste , Silva, Surrá y R u ll, Secades, Aquino Mat, 
García U zal, Mendez Vigo (IT Pedro) , Otero (D. Manuelj, Muñoz 
Bueno, Prada, Rodríguez (D. Manuelj, Anselmo, Moras, Fernandez 
Cano, G il Sanz , Pardo, Mendez Vigo (D. Francisco) , R oda, Gómez 
Sillero, Gutiérrez de Ceballos, Saenz, Gómez de la Serna, Polo, For
tuna, Sánchez Garrido, Llamas, García Mauricio , García Jove, Gre
gorio Alvarez, Alonso Cordero, Osorio, Rodríguez Faustino, G il Mu
ñoz, Perez Cantalapiedra, Romeral, Luzuriaga, Crespo, Ovejero, Ce
ballos, H idalgo, Goyeneche, llarregui, Prado A legre, Almonací, 
Rodríguez Leal, González A legre, Caballero, Fernandez (̂ D. 5everia- 
n o ), Villaba, Relinchón, Ortiz de Velasco, Alonso (D. J. B.) , Sua- 
res, Puigm cltó, Burriel, Bonet, Lujan, Pita, García (D. Sebastian), 
A m or, González (D. Francisco), Teijeiro, R odil, Ruiz del Arbol, 
Verdu y  Perez, Hompanera de C os, Cantero, Gómez Acebo, V illar- 
regut, López Berrio, Pedrajas, González (D. Antonio), Sancho, A l-  
decoa, Hormaeche, Altuna, Vadillo, Azcárate, Cortina, Varona, Tor
rente, Sendra , Suances , Qlózaga , Iriarte, Santibañez, Somoza, Jaén, 
Posada, Paz García, Fuente Andrés, López (D* Joaquin María), Esco
rial, Proyet, Sánchez Silva, López Ju lián , San Miguel (D. Rvaristo), 
Ceballos, Fernandez Baeza, Bayo Sologuren, Fernandez Gamboa, La- 
calle, López Pinto, Pascual, Serrano, Adana, Aifaro, Escalante, Belo, 
Clavijo, Jover, G il (D. Pedro), Cuenca, Pelach, Degollada, Mendizabal, 
Calero, Muñoz, éVicens, A ilion , Domencch, Quinto, Ale,o Fernandez, 
G il Alfonso, García Suelto, Martínez, Mascaros, Benedicto, Fernan
dez (D. Juan Francisco), Sagasti, Romero, Mayora, Castains, Martí
nez Montaos, Pareja, Villaralvo, Pena, Lillo, Rodriguez Busto, Fer
nandez de ios Rios, Diaz Gil, V ila, Viadera, Madoz, Madrid Dávila, 
Acuña, Alcon, Iñigo, Guibert y  Pastor, García (D. Lucas', Guillen y 
Gras, Jaumar , Alvarez Miranda, Coliantes (D. Vicente) , Gollantes 
(D. A n ton io), Fariñas, Morate, Am etller, Moya y  Angeler, Vidal, 
Nocedal, Prim , Stárico, Martínez Haro, Iznardi, O sca,‘ Frias, Pe
rez Roldan, Trueba Cos:o, Sánchez Lafuente, Diez, Otero (D. Hipó
lito), Arguelles, González Bravo, G il Juanz, Alcalá Zamora, Villareal, 
Montañés, Alvarez (D. Francisco Paula), Temprado, Huelves.

Hecha por dos veces la pregunta de si faltaba algún Sr. Diputado 
por dar su nombre, resultó haber presentes 196 Sres. jjiputados.

El Sr. PRESIDENTE : Se va‘ á publicar el resultado.
El Sr. Secretario SANCHEZ DÉ L A F U E N T E : Sres. Senadores 

presentes 94: Diputados 196 : total 290 : número de Sres. Senadores que 
componen el Senado 145, mitad mas uno 74, están presentes 94 ; hay 
mitad mas uno.

Total de Sres. Diputados 241, mitad mas uno 122 , se hallan pre
sentes 196 , hay mitad mas uno.

El Sr. PRESIDENTE: Está cumplido el art. 5? de la ley de 19 
de Julio de 1837 : se va á leer el art. que sebeaba de citar.

Art. 5? «Para nombrar Regente ó Regencia del Reino y tutor del 
Rey menor, se requiere la presencia de la mitad mas uno de los in - 
dividuos que componen cada uno de los cuerpos colegisladores.»

El Sr. PRESIDENTE: Cumplido pues este articulo, se procede á 
votar si será pública y  nominal ó secreta la votación acerca del núme
ro de Regentes. El Sr. Secretarlo va á leer la lista de los presentes, con
forme al art. 18 aprobado para este caso por el Senado y por el Con- 
greso. ,

Se leyó la lista de los señores presentes, cuyo total ascendía á 29Q, 
en estos términos :

Lisia general.

Sres. Garrido, Ferro Montaos, Fisac, Royo, Milagro, Marau, Cal
za, Quirós,' Monedero, Llacayo, Pastor, Calvez Cañero, Paz, Boiufer, 
Caslroterreño, Espinosa, Mateu, La Hera, Guadalcázar, Huerta (viz
conde de), Caamaño, obispo de Astorga, Casteldorrius, Lacoste, Silva, 
Sierra, Secades, Aquino, García Uzal, Rodriguez (D. Manuel), Mora, 
Fernandez Cano, G il Sapz, Pardo, Mendez Vigo (D. Francisco), San 
Miguel (D. Juan Nepomueeno), Roda, Gómez Sillero, Gutiérrez de Ce
ballos, Saenz, Pinoíiel, Peón y Heredia, Ladrón de Guevara (D. Tomas), 
Alvarez Pestaña, García Carrasco, Entrena, Romo Gamboa, Bor,a 
Tarrius, Rubiano, Lorenzo, Gómez de la Serna, Suarez del V illar, L i
nage, Hoyos, Polo, Fortuna, Sánchez Garrido, Llamas, García (Don 
Mauricio), García Jove, Alvarez (D. Gregorio*), Verea Cornejo, A lon
so Cordero, Osorio, Rodriguez (D. Faustino), Gil Muñoz, Gil Muñoz 
(Senador), Perez Cantalapiedra, Romeral, Luzuriaga, Vallejo, Jaime, 
Alvarez (general), Carratalá, Cecilio de la Rosa, Abargues, Ramírez, 
Crespo, Ovgjero, Capiba, Ferraz {D. Valentin), Ceballos, Hidalgo, Go
yeneche, llarregui, Aranalde, Prado Alegre, Almonací, González Bravo, 
Alcalá Zam ora, V illareal, Rodriguez Leal, González A legre, Caba
llero, Vaideguerrero, Fernandez (D. Se ver iano), V illaba, Puigm ol- 
tó, Burriel, Bonet, Calatrava, L ujan , Pita, García (D. Sebastian), 
A m or, González (D; Francisco), Tejeiro, Rodil', Perez, Ruiz del A r
bol , Verdu, Caneja, obispo de Córdoba, Ontiveros, Valero y  Arteta, 
Hompanera, Galdiano, Cantero, Gómez Acebo, G i l ‘Orduña, V iilar- 
regut, Campuzano, López Berrio, Pedrajas, Torre Solanot, Onis, 
conde de A lm odóvar, Capaz, González (D , Antonio), Sancho, A lde- 
coa, Ormaeche, A icina , V adillo , Perez Necoechea, Morales , Azcárate, 
Chacón (D. Pedro), Ferrer, Com ez Becerra, Frías, Burona, Zumala-

carregui , Torrente , Sendrá , Lasaña , Suances , Gómez (D. Manuel), 
Olózaga, Iriarte, Muguiro, López (D. Alejandro^, Santibañez, Somoza, 
Jaén, Posada, Paz García, Fuente Andrés, López (D. Joaquin), Esco
rial, Boyet, Sánchez Silva, Lop jz (D. Julián), San Miguel (D. Evaris
to), Cabello, Ondovilla, Fernandez Baeza, Bayo Sologuren, Fernandez 
Gamboa, Lacalle, López Pinto, Pascual, Serrano, Adana, Alfaro, Cha
cón y  Duran, Escalante, Belo, Clavijo, Godoy y  Peralta, Jover, Mar
tínez de Velasco , Gil (D. Pedro) , Cuenca, Jordá, Santandreu, 
Camps y A viñó, Codorniu , Pelasch, Degollada, Mendizabal, Pala- 
fox, Montañés, San Miguel (D. Santos), Ayerve, Castejon, Carbacho, 
Alvarez (D. Francisco), Temprado, Calero, M uñoz, Vicens , Macia 
Lleopart , Aylion , Domenech, Infante, Quintana, Quinto , Jiménez 
Frontin, Fernandez A le jo , Gil (D. Alonso), García Suelto, Martin, 
Soto A m eno, Santonja, Mascaros, Benedicto, Fernandez (D. Juan 
Frandseo), Gil de la Cuadra, Seoane, Sagasti, Romero, Mayora, Cas- 
tans , Martínez Montaos, Pareja, V illaralvo, Peña, Lillo, Rodriguez 
Busto, Fernandez de los Rios, Diaz Gil, Vila, Aldama, Viadera, Ma
doz, Madrid Dávila, Morand, Ladrón de Guevara (D. Eugenio) , He- 
ros, Landero, Acuña, Orinaga, A lcon , Iñigo, Guibert, García (Don 
Lucas), Guillen y  Gras, Chacón (D. José M ana), Fernandez Vallejo, 
Valdés, Sánchez, Fernandez, Jauniat, Alvarez Miranda, Ferraz (Don 
Francisco), Collantes (D. Vicente), Chollantes (D. Antonio), Fariñas*, 
Morate, Ametller, Moya Angeler,Vidal, Nocedal, Prun, Stárico, Mar
tínez Iiaro, Iznardi, Osea, A rias, Solis, Perez Roldan, Trueba Cosío, 
Sánchez de la Fuente, Huelves, Diez, Otero (D. Hipólito), G il (Don 
Juan), Cortina, Melgarejo, Rivadeneira, Sr. Presidente.

El Sr. PRE SID EN TE: En su consecuencia los señores que se le
vanten opinan que la votación acerca del número de personas de que 
se ha de componer la Regencia sea pública y  nominal, y los señores 
que permanezcan sentados votan que sea secreta. (Se levantan varios 
Sres. Senadores y  Diputados.) Los Sres. Senadores y Diputados se ser
virán permanecer en pie ó sentados hasta que por tres individuos de 
cada opinión se haga la numeración de votos en la forma acostum
brada.

Los Sres. Gil Orduña, Burriel y marques de Guadalcazar se ser
virán contar los que están sentados; y los Sres. Fernandez de los Rios, 
Infante y G il (D. Pedro) los que están en pie%

Verificado el recuento di jo
El Sr. Secretario SANCHEZ- D E -U L  FU E N TE ; Número de se

ñores que se han levantado 254: que han per ni mecido sentados 56: 
total 290; mitad mas uno 146; se han levantado 254; queda pues re
suelto que la votación sea pública y  nominal.

Varios señores pidieron que constase su voto.
El Sr. PRESIDENTE : Se va á leer la lista de los señores que han 

pedido que conste su voto.
El Sr. Secretario DIEZ : Ha pedido que conste su voto en contra 

de lo acordado el Sr. Caamaño Pardo.
El Sr. Secretario O TERO : Han pedido que conste su voto por que 

sea la votación publica y nominal ios Sres. M onedero, Boiufer, Qui
rós , Fernandez Baeza y Galvez Cañero.

El Sr.^.PASCUAL : Y Pascual.
El Sr. PRESIDENTE: Puesto que ningún otro Sr. Diputado de

sea que se asiente su nombre , se procede á cumplir con lo que se pre
viene en el art. 8 ?, para lo cualcada Sr. Senador ó Diputado pronun
ciará desde su asiento su nombre añadiendo la palabra uno , tres ó 
cinco.

Terminada la votación y habiendo salido del salón algunos seño
res, se suspendió por un breve rato la lectura de las listas para dar 
lugar á que volviesen.

Hecha esta lectura dió el resultado.siguiente:

D el número de uno*

Sánchez déla  Fuente, Huelves, Diez, Garrido, Ferro Montaos,' 
Fisac, R oyo M ilagro, Marau, Calza, Quiros, Monedero, Castroter- 
reño, Espinosa, Mateu, La Hera, marques de Guadalcazar, vizconde 
de Huerta, Caamaño, obispo de Astorga, Castelldorrius, Lacoste, Sil
va, Surrá y  R u ll, Secades, Solis, Perez Roldan, San Miguel, (D. Juan 
Nepomueeno), Roda, Gómez Sillero, Gutiérrez de Ceballos, Saenz, c'm- 
de de Pinoíiel,* Peón y Heredia, Ladrón de Guevara (D. Tomas), Mel
garejo, Rivadeneira , Alvarez Pestaña, García Carrasco, Entrena, R o
mo y  Gamboa, Borja Tarrius, Rubiano, Lorenzo, Gómez de la Serna, 
Suarez Villar, Linage, Hoyos (D. Hipólito), Rodriguez (D. Faustino), 
G il Muñoz (D. Lean) , G il Muñoz (D. Vicente), Perez Cantalapiedra, 
Romeral, Luzuriaga, Vallejo, Jaime, Alvarez de Tom as, Carratalá, 
Cecilio de la Rosa, Camba, jFerraz (D. Valentin), Ceballos, Goyene
che, llarregui, Aranalde, Lujan, Pita Bizarro, García (D. Sebastian), 
Am or, González (D. Francisco) Tejeiro, Rodil, Perez, Ruiz del A r
bol, Caneja, obispo de Córdoba, Ontiveros, Valero y Arteta, Galdeano, 
Hompaneraj Cantero, Gómez Acebo, G il Orduña, Torres Solanot, Onis, 
González (D. Antonio), Sancho, Aldecoa, Ormaeche, Altuna, Azcara- 
te, Cortina, Chacón (D. Pedro), Ferrer, Gómez Becerra, Trias, Baro- 
na, Zumalacarregui, Torrente, Olózaga, Sánchez Silva, López (Don 
Julián), San Miguel (D. Evaristo*, Cabello, Ondovilla, Fernandez Bae
za, Bayo Sologuren, Fernandez Gamboa, Lacalle, López Pinto, Pascual, 
Serrano, Adana, Alfaro, Chacón y Duran, Escalante, Clavijo, Godoy 
Peralta, Jover, Jordá y  Santandreu, Cordorniu, duque de Zaragoza, 
Montañés, .San Miguel (D. Santos), Ayerve, Castejon, Corbacho, Tem 
prado, Calero, Muñoz, Vicens, Domenech, Infante, Quintana, Quinto, 
Jiménez Frontin, Fernandez Alejo, García Suelto, Soto Ameno, San
tonja, Mascaros Benedicto, Seoane , Vila, A ldam a, Orinaga, Iñigo, 
Guiber y  Pastor, Guillen y  Gras, Chacón (D. José María), jFernandez 
Vallejo , Sánchez Fernandez y  Tomas (D. Francisco).

D el número de tres.

Otero (D. Hipólito), Osea, Boiufer, Sardá, Llacayo, Pastor, Galvez 
Cañero, Paz, Iznardi, Aquino Amat, García Uzal, Mendez Vigo (Don  
Pedro), Otero (D. Manuel), Muñoz Bueno, Pracla , (Rodriguez (Don 
Anselmo), Moras, Fernandez Cano, G il Sanz, Pardo, Mendez V igo 
(D. Francisco^, García (D. Mauricio), García Jove, Alvarez (D. Gre
gorio), Alonso Cordero, Osorio, Alonso (D, J. B.), Suarez (D. José), 
Sagasti, Polo, Fortuna, Sánchez Garrido, Llamas, Frias, Caballero, 
Vaideguerrero, Fernandez (D. Agustín Se veriano), V illaba, M oya, 
Belinchon, Orfiz de Velasco, Abargues, Ramírez, Crespo, Ovejero,



Hidalgo, Prado Alegre, Alm onacid, González Bravo, G il (D. Juan), 
A lcal i Zamora, ViUareal, Rodríguez Leal, González Alegre, P uig- 
moltó, Burriel, Bonet, Calatrava, Verdú y  Perez, Villaregut, C a m - 
puzano, Urea y  Cornejo, López Berrio, Pedra'as, Mendizabal, A lin o -  
dóvar, Capaz, V a d illo , Perez Necoechea, M orales, Sendrá , Lasaña, 
Suances, Gómez (D. Manuel V entura), Iriarte, M uguiro Iribarrwn, 
López (D . Alejandro), Santibañez, Somoza, Jaén, Posada, Paz García, 
Fuente Andrés, López (D. Joaquín), Escorial, Proyet, Belo, Martínez 
Velasco, G il (D. Pedro), Cuenca, C am psy Aviñó, Pelaces, Am etller, 
Degollada, Alvarez (D. Francisco), García Lleopart, A illon , G il (Don 
A lfonso), Martin, Fernandez (D. Juan Francisco), G il de la Cuadra, 
R om ero , Mayora, Castanis, Martínez Montaos , Pareja , Villaralbo, 
Peña, Lillo, Rodríguez Busto, Fernandez de los Rios, Diaz G il , V ia -
dera, Madoz, Madrid D ávila , Moran, Ladrón de Guevara (D. Euge
nio), Heros, Landero, Acuña, A lcon, García (D. Lucas), Valdes, Jau- 
m ar, Alvarez M iranda, Trueba Cosiq, Collantes (D. Vicente), Collan- 
tes (D. A n to n io ), Fariñas, Morate, M oya Angeler, Nocedal, V id al, 
Prim , Star ico, Sr. Presidente.

D e l  número Je cinco,

M artínez de Haro.
Total de señores votantes, 290.
Señores que votaron por la Regencia única, 155.
Señores que votaron por la Regencia triple, 159.
Por la quíntuple, 1.
E l Sr. Secretario S A N C H E Z  D E  L A  F U E N T E : Señores que han 

Votado por uno, 155 ; que lian votado por tres, 13 9 : un señor lia vota
do por cinco. Total 290 : mitad mas uno , 116 : han votado por uno 155: 
queda resuelta la cuestión del número de personas de que se ha de 
componer la Regencia.

E l Sr. P R E S ID E N T E : V a á leerse el arl. 13 del reglamento 
aprobado por ambos cuerpos colegisladores.

Se leyó, y  su tenor es el siguiente :
A rt. 13. La elección de* la persona ó personas que han de compo

ner la Regencia se verificará en secreto y  por papeletas, conforme á 
lo prevenido en el art. 6? de la ley de 19 de Julio de 1857.

Los Senadores y  Diputados depositarán sus votos en la urna por el 
órden prescrito en el art. 4? de la misma ley.

Se leyó asimismo dicho art. 4? que dice:
A rt. 4? En estas reuniones los Senadores y  Diputados tomarán 

asiento indistintamente sin ninguna preferencia, y  darán su voto por 
el orden que estuviesen sentados.

A  las dos y  media regresaron al salón los Sres. Senadores y D ip u 
tados.

El Sr. P R E S ID E N T E : Con arreglo al art. 18 se procede á leer la 
lista de los señores que están presentes para comprobarla con la an
terior.

Se leyó.
El Sr. P R E S ID E N T E : Se volverá á leer el art. 18 y  asimismo el 

15 y  4? (Se leyeron.) Se procede á la votación en los términos que aca
ban de oir los señores presentes.

Los señores que voten se servirán hacerlo por el orden con que es- 
jan sentados para evitar confusión , y  después tendrán la bondad de 
acercarse al Sr. Secretario para que se vaya tomando nota de los que 
han votado.

Verificada la votación dijo
E l Sr. P R E S ID E N T E  : Se va á leer el art. 6? de la ley de 19 de 

Julio.
Leyóse este artículo que dice asi:
•«Estas votaciones se liarán á pluralidad absoluta de votos secreta

mente y por papeletas, que se leerán en alta voz al tiempo de hacerse 
el escrutinio.».

Hecho este, y  leídas las papeletas, dieron el resultado siguiente:
Sr. Duque de la Victoria 179.
Sr. D . Agustín Arguelles 103.
Sra. Doña María Cristina de Borbon 5.
Sr. conde de Alm odóvar 1.
Sr. D. Tomas García V icente, brigadier del año de 1 8 1 0 , 1.
E l Sr. Secretario D IE Z  : Han tomado parte en la votación 290 se

ñores, mitad mas uno 1 4 6 , ha obtenido el Sr. Duque de la Victo
ria 179.

El Sr. P R E S ID E N T E : En su consecuencia las Corles declaran que 
queda elegido por las mismas único Regente del Reino el Duque de 
la Victoria.

Se levanta la sesión.
Eran las cuatro y  10 minutos.

SE N A D O .

ORDEN DEL DI A  

para la sesión pública del domingo 9 de M a jo  de 1841.

Ratificación del acta de la sesión de ayer.

N O T IC IA S  E X T R A N G E R A S .

E S T A D O S  U N ID O S .

El B ritisk  Queen ha traído á L iv erp oo l  periódicos de 
N ueva  Y o rck  dei 1 2 ,  los cuales confirman la noticia del fa 
llecimiento del presidente Harrison. El vice-presidente John 
T y l e r ,  llamado á reem plazarle ,  ocupa ya su nuevo puesto, 
con cu yo  motivo ha d ir ig ido al pueblo  americano un mani
fiesto mucho mas lacónico que los de sus predecesores. N ó t a 
se en este documento oficial , fechado en W ash ington  el 9 de 
A b r i l ,  que el nuevo presidente se ha decidido á hacer ju s t i 
cia á todas las naciones, al paso que está resuelto á rechazar 
toda injusticia. P or  último , parece que sus proyectos  son de 
poner bajo un pie respetable las fuerzas de mar y  tierra de 
la Union.

A F R I C A .

P h ilip p ev ille  13 de A b ril.

En una de las tribus se descubrió últimamente la ropa de 
un soldado francés que fue asesinado por la parte del campo 
Dedess. Informada la autoridad , dió  las órdenes necesarias 
para no dejar impune este crimen. En la noche del 1? de 
A b r i l  algunos destacamentos de tropas de la guarnición to
maron las armas, y atravesando el l la n o ,  cercaron al rayar 
el siguiente dia la tribu denunciada ; mas habiendo sus m o 
radores tenido aviso de la marcha de la co lu m n a, se re fu 
giaron precipitadamente hacia una de las montañas vecinas, 
quedando tan solo unos cuantos que intentaron resistirse. P or  
nuestra parte tuvimos un cazador de A frica  muerto y un 
spahis herido;  las perdidas del enemigo fueron seguramente 
mas considerables. En resumen la tribu fue saqueada y  des
truida , y  nuestras tropas han traído cerca de 300  bueyes y  

. 400 carneros y  cabras. Al entrar en Phil ippevil le  cada so l

dado tenia en la mochila un cordero  ó un cabrito. Cuando se 
conduce á la tropa á una sorpresa , está loca de contenta.

T U R Q U I A .

La Gaceta priv ileg iada  de V enecia  contiene un artículo 
alarmante acerca de los asuntos de Oriente bajo  el título de

Insurrección  de la M esopotam ia.

Los correos que llegan sin interrupción anuncian que en 
Diax kebir y hácia el nacimiento del T ig r i s ,  en las montañas 
com o en el l la n o ,  la población sublevada desarma la milicia, 
degüella  los magistrados, y todo parece indicar com o inmi
nente la ruina del imperio  de los osmanlis. Los revo lu c ion a 
dos parecen creer que los rusos tienen misión de destruir á 
sangre y luego el serrallo, la ciudad y las comarcas de Cons- 
ta ii ti no pía , la escuadra , el Sultán , el e jército y el divan. El 
negocio es tan serio que los partidarios y amigos de A b d u l -  
M ed jid  están consternados, y en el primer momento desespe
raban de la salud del imperio. Decíase que M e h e m e t -A l í  esta
ba en mucho m ov im iento ,  y que habia al menos retirado la 
palabra que tenia empeñada. En el pais de D a n ,  hácia Betsa- 
bet, Jerusalen y el lago de Genesaret se quiere un Gobierno 
independiente y cristiano.

La Arabia se considera como l ib re ,  y el Curdistan se en 
cuentra en completa insurrección , asi como las poblaciones 
de M ossu i , .Bagdad , Urfa  , V an  y Bitlis. En fin, según dec ir  
del periódico veneciano , un nuevo mundo va á salir d*d a n 
tiguo. Si el bajá de Bagdad tuviese alguu tanto de ambición 
la Puerta podría perder un territorio mas considerable  que 
el vasto cementerio del A f r i c a ,  pues la insurrección de Diar- 
kebir deja á descubierto á Coustantinopla. Falta ahora saber 
qué consejos se darán á la Puerta con m otivo de esta nueva 
é inesperada peripecia.

En Egipto  no lúe el pueblo  el que se s u b le v ó ,  sino el re
presentante dei Su ltán ; mas en el dia los pueblos son los que 
se insurreccionan, porque nadie cree en la estabilidad del 
imperio otomano. Los curdos quieren ser libres, y com o el 
que pudiera im pedírselo no tiene diuero ni e jé r c ito ,  nadie 
duda que lo conseguirán.

G R A N  B R E T A Ñ A .

Londres  29  de A b r il.

Al finalizar la sesión de los Comunes de! 29 ha q u ed a d o  
adoptada la primera cláusula del bilí  enmendado soüre f o r 
mación de las listas de los electores de Irlanda. En la sesión 
del 29 ha principiado la discusión sobre la segunda cláusula.

La mayor parte de ios periódicos ingleses son de opinión 
de que la muerte del presidente Harrison en nada aderará  
las relaciones entre los Estados U n idos  y la Inglaterra.

E l príncipe A lb e r to  ha estado levem ente indispuesto.

F R A N C I A .

B ayona  15 de M ayo.

Parte te legrá fico .=P aris  2 de M a y o  á las cuatro y media 
de la t a r d e .= E i  ministro de lo Interior al sub prefecto  de 
B a y o n a .= A c a b a  de ser ce lebrado  en la iglesia catedral el 
bautismo del Sr. conde  de Paris.

El R ey  y la Reina asi como el R gy  y la Reina de los b e l 
g a s , el Sr. duque y la señora duquesa de O r lean s ,  toda la 
tamilia R e a l , las dos Cámaras y las grandes corporaciones del 
Estado han asistido á Ja ceremonia , que ha sido muy b r i 
llante.

Ha reinado el mayor orden.
El R e y  acaba de en traren  las T u l le r ía s  , habiendo sido 

acogido en todo el tránsito con las mas vivas aclamaciones.
El director del te légra fo ,  I l o s a r y .= E s  c o p i a .= K l  sub-  

prefecto de Bayona , É. L e  R o y .

P a r is  1.º de M ayo .

E l  R e y ,  con m otivo  de la festividad de su santo y del 
bautismo del Sr. conde de París , se ha dignado-, á propuesta 
dei Ministro Guarda sellos, extender su clemencia á 187 reos 
condenados por los tribunales ordinarios á saber:  156 dispen
sación del tiempo que les faltaba para conclu ir  su condena, 
28 conmutaciones ó reducciones, tres dispensas de la pena ac
cesoria de la vergüenza pública.

Conform e a las intenciones de S. M .  estas gracias serán 
ejecutadas el dia 1? de M ayo .

El tribunal del ju rado  del Sena ha condenado hoy en 
ausencia y  rebeldía  al editor responsable de la G azette de 
Franco  á 50 francos de multa y  á la publicación en núm ero 
de 30 ejemplares de la sentencia por infidelidad en la narra
ción de la causa del periódico la F ra n ce .

El editor responsable del N ation al  ha sido condenado 
hoy por el tr ibunal*correccionál á un mes de prisión y 500  
francos de multa por haber anunciado publicam ente  una sus
cripción relativa á su última sentencia.

Se esta acuñando actualmente en la casa de la moneda 
una nueva medalla en conmemoración del conde de Paris : el 
grabado es de M r .  de Montagny y representa por un lado el 
busto del jóv en  Príncipe y por el otro la pila bautismal con 
la fecha de la ceremonia.

El navio  americano F orm osa , que salió de Nueva^Yorck

el 6 del corriente,  no3 trae la triste noticia de la muerte d,} 
general Harrison.

Los últimos avisos nos habían anunciado su enfermedad 
atribuida á los cuidados de su nueva posición ; p e io estaba * 
muy lejos dé presentir un fin tan p r o n t o ,  debido al aúna» 
mortal de una aguda pulmonía. * e

G uil lerm o Enrique H arrison , Presidente de los E stad o s  
Unidos ha muerto cu W a sh ington  el 4 de A b r i l  á las doc* 
y  media de la noche. e

Los periódicos todos vienen ocupados con artículos reía, 
ti vos á tan triste acontecim iento, y con la proclama en 
lo anuncian al público  ios principales funcionarios de la [e- 
pública. (jConstitationnel.')

Las cartas de Londres var ían ,  asi com o los periódicos 
acerca de la conducta que el ministerio adoptará á coosecuer/ 
cia del voto que acaba de ponerle en minoría en la íámara 
de los Comunes. La situación era tan grave que pidió ocho dias 
de término para reflexionar y adoptar un partido; pero á con
secuencia de las observaciones presentadas por sir Roberto 
Peel decidió  la Cámara pasar e) inmediato miércoles á la dis
cusión del bilí.  Es de advertir  que la insistencia de Peel para 
abreviar  el plazo pedido por el ministerio parece indicar que 
el partido tory se cree  bastante fuerte para aceptar el poder

Tam bién  debe observarse que en dicha fecha no se sabia 
en Londres la muerte del presidente H arrison , cuyo aconte
cimiento no dejará de com plicar  la situación ya bastante di
fícil.

La correspondencia del 28 nos trae un resumen de la se
sión de los comunes de aquol dia. Lord  John Russel declaro  
que el G obierno se adhería á la enmienda de lord Howick- v 
este anunció que la ret iraba: mas sir R oberto  Peel se oponía 
dic iendo que solo al G obierno pertenecía lomar la iniciativa en 
semejantes asuntos, añadiendo que no podia adherir  á las 
cláusulas del bilí enmendado por lord  H o w ick .

CAMARA DE LOS COMUNES  Sesión del 28.

L ord  John Rus-sel: A l reclamar se pase á la orden del dia 
vengo á anunciar á la cámara la marcha que el Gobierno se 
propoué seguir. Habíamos pedido algunas horas de reflexión 
parh poder examinar el efecto que deben producir en el bilí 
de los electores de Irlanda las expresiones añadidas á la pri
mera cláusula sin que por eso se crea desconozco su impor- 
taiicia. N o  es lili ánimo disputar el que la tiene muy grande 
mas el G ob ierno  no considera este voto como definitivo. 
Cuando se hizo la segunda lectura del bilí recibió el apoyo 
de 301 votos el principio de franquicia propuesto por ini no
ble artiigo. La enmienda propuesta lejos de tener por objeto 
disminuir el núm ero de electores tiende á su aumento, y en 
este supuesto nos uniremos con gusto á esta adición con la 
esperanza de que la cámara aprobará la franquicia electoral 
bajo la base que hemos propuesto. En su consecuencia con
servaremos nuestro b i l í , invitando á la cámara á que se ma
nifieste sobre el derecho  electoral que ha propuesto el Go
bierno. Este derecho ha formado s iempre una parte dcí bilí 
y  fue discutido cuando se verif i?ó la segunda lectura. Creo 
no deber decir otra cosa ,  restándome solo pedir que la cá
mara se forme en comité para tratar de este bi l í .

L ord  H o w ick  no desconoce que la adhesión de sir Rober
to Peel y  de lord  Stanley á su sistema está muy lejos de ser 
completa. Asi no cree  deber  contar al presentar su enmienda 
con el apoyo  de los miembros torys. Entre los que se sientan 
del mismo lado que él tampoco encuentra grandes disposicio
nes para apoyarle. En su consecuencia , a ñ a d e ,  viendo por to
das partes igual repugnancia, no quiero hacer p e r d e rá  la cá
mara momentos preciosos insistiendo en la presentación de una 
enmienda que rechazan todas las opiniones. Pero considerán
dome l ib re  de conservar mi op;n ;on  libre  acerca de la cláu
sula que debe ser propuesta, aun cuando no participe de ella 
la m ayoría ,  no insistiré en hacerla a d o p ta r ,  y por esta razón 
me aturde el que la apoye  el Gobierno. Para todos los que 
conocen las fracciones del Parlamento es evidente que no pue
de hacerse pasar com o ley del Estado semejante franquicia 
electoral.  (E strep itosos  aplausos en los bancos de la opo* 
sicion .)

S ir Roberto P e e l : Creo necesario presentar algunas con
sideraciones acerca de la posición en que nos ha colocado la 
ultima fase de esta discusión. Y o  pensaba qqe el Gobierno de 
S. M . , com o G o b ie r n o ,  com o poder e je c u t iv o ,  investido de 
la confianza Rea l  y bajo  la responsabiiid »d ministerial habia 
em prendido el arreglar esta cuestión. ( Escuchad .)  Pensaba 
que principiaría por definir la franquicia ó derecho electoral, 
que modificaría los abusos del sistema de formación de listas, 
abusos confesados y reconocidos por é l , y  que en una palabra 
se ocuparía á la vez en d e f in ir  lo que es franquicia y  lo que 
es abuso. A l  querer  el G ob ierno  de S. M . definir esta fran
quicia ha hecho una propuesta cuya consecuencia seria la dé 
destruir aquella  completamente. ( E strep itosos aplausos en 
los bancos de la oposicion .y

Sir R ob erto  Peel con c luye  manifestando que su concien
cia le im pide adherirse á los pormenores d e l  nuevo sistema, 
cuya  iniciatiy'a ha tomado lord H o w ick .

Y  esto consiste en que nos hallamos al nacer del régimen 
in du str ia l , y que este nacimiento es trabajoso , com o todos los 
de la naturaleza humana. Extraña situación para los tiempos 
en que nos hallam os, y  que seria inexplicab le  á no recor
dar que salimos de un largo per íodo  revolucionario  , y que 
las consecuencias de todas las revo lu c ion es ,  aun las mas le
gitimas y g loriosas ,  es romper todos los lazos sociales y p®* 
Uticos. H oy  existen menos lazos morales que antiguamente en
tre el fabricante y  el operario. Antes de 1789 existia la fami
lia industrial; mas hoy ha desaparecido: está rota la filiación, 
y  solo hay el lema de cada uno para s í ,  á lo que añade el 
p r o v e r b io ,  y  Dios para todos ;  pero aqui podría decirse, p»r» 
nadie.

Si ^qlre el fabricante y  el operario no existe lazo alguno, 
tampoco los hay entre los segundos,  desconociéndose entre 
ellos los deberes y obligaciones. En los talleres están en con
tacto los cu erpos ,  pero no los ánimos. La concurrencia ilinú" 
tada , que es la única ley de la industria , y  que constituye a 
los fabricantes en oposición los uno¿ de los o tr o s ,  les oblig8i 
so pena de bancarrota ,  es d e c ir ,  de muerte industrial,, á 
mentar a menudo la obra de! j o r n a le r o ¡ reduciendo en pf®“ 
poreion inversa su salario; por mánera que este considera»



vecino c o m o  un r iva l  que le disputa el pan.  Parece q u e  el 
iio tic la g u e r r a ,  r e ch az ad o  por  el  ju i c i o  d e  las nac iones  y  

Je los G o b i e r n o s ,  ha p r o c u r a d o  buscar  u n  asi lo  entre  los 
obreros ,  y que l) or  p r o n t o  le ha ha l l ad o .

para salir de tan intrincado laberinto solo hay dos cami- 
003* un0 nos con^ l,c‘ |ia ó Uíl federalismo industrial, en 
e| que las masas laboriosas, tratadas como un rebano, serian 
Je nuevo condenadas á la esclavitud. Se las obligaría á o lv i 
dar pá 3̂ siempre la ley de la igualdad que se habian lison- 
*eado de haber conseguido bailando la Europa con su sangre 
v sembrándola de huesos, ó se las tendría encerradas en los 
calabozos de la industria, como en el infierno del Dante, sin 
esperanza. El otro camino, poco practicado hasta el dia , y 
en el cual debe penetrarse con pasos muy mesurados, condu- 
ce á la asociación íntima de intereses rivales, que hoy se mi
ran con ceno ,  el de los capitalistas e industriales de todas 
clases; el de los fabricantes y operarios. La concordia queda
ría entonces restablecida en la industria y en la sociedad con 
auxilio de una organización inteligente de las fuerzas que hoy 
se hacen la guerra ; renacería el orden bajo los auspicios de 
una igualdad orgánica, única que tendrá la virtud de des
truir la anarquía. Este es el camiuo por donde debe mar
charse , y seguramente que solo los insensatos podrán resis
tirse.

MADRID 8  DE M A Y O .

Grandioso era el espectáculo que ofrecían las 
Cortes reunidas hoy en el Palacio del Senado para 
nombrar la Regencia del Reino: las tribunas estaban 
pobladas desde mucho antes de comenzarse la impor
tante sesión que iba á tener lugar; el cuerpo diplo
mático extranjero se hallaba completo y en las cer
canías del edificio un numeroso pueblo aguardaba 
con interés respetuoso la grave resolución.

A  las doce los Sres. Presidente y Secretarios del Con
greso han formado la mesa, y ün silencio religioso ha 
embargado la atención de los espectadores. La primera 
Operación que habia que hacer era el recuento de los 
Sres. Senadores y Diputados presentes á fin de con
firmar la existencia de las mayorías de uno y otro 
cuerpo, circunstancia sin la cual no podría proce- 
derse al nombramiento de la Regencia. La lista fia 
dado por resultado 94 Senadores y Í98 Diputados, 
cuyo total ascendía á 290 votantes.

En votación ordinaria se decidió luego después 
que la designación del numero que habia de com po
ner la Regencia se hiciese públicamente y por medio 
de votación nominal. Contados los señores que se pu
sieron en pie resultaron ser 234, quedando sentados 
únicamente los 38 restantes.

Solos seis señores reclamaron que constase su 
nombre en el acta como aprobantes de la publicidad 
de la siguiente votación, y uno como votante en fa
vor del secreto.

Acto continuo comenzó la resolución qué tanto 
interés ha excitado en todo el pais por espacio de al
gunas semanas. El orden ha sido admirable; no pa
recía siñó que en el ánimo de todos los circunstan
tes, asi actores eomcf asistentes á las tribunas, pesa
ban en tari solemne momento las consecuencias que 
la una ó la otra opinión puede acarrear consigo. Nin
gún síntoma, ni el mas leve, se ha advertido duran
te la votación; el resultado lia sido por fin declarado 
por uno de los Secretarios : 163 votantes han pronun
ciado en favor4 de la unidad; 136 en pro de la tri
ple, y uno solo por la quíntuple. La cuestión mas re
ñida acababa de desaparecer; y la Regencia com
puesta de un solo individuo fue solemnemente pro
clamada.

No se creía que hubiese lucha ni competencia en 
la elección de la persona, CUandó las discusiones an
teriores revelaban tal uniformidad y común acuerdo 
en este punto: el escrutinio siri embargo ha demos
trado desde muy temprano que las urnas podran dar 
todavía diferente resultado del que habia sido en 
mas de una ocasión indicado por el mayor número 
de los oradores de uno y otro cuerpo: ¡tan cierto es 
que por grande y generalizada que se encuentre una 
Opinión no siempre es dado á los hombres pronosti
car con seguridad acerca de las nuevafs fases que pue
den tornar los negocios públicos, asi que sufre cual
quiera modificación alguno de los supuestos con que 
al principio se ha contado!

Salvos los escasos votos que contamos por perdi
dos, y que consisten en una cédula en blanco, otra 
que elegía al Sr. conde de A lm odóvar, otra que de
signaba al brigadier García Vicente, y cinco mas en 
que se leia el nombre de Doña María Cristina de 
Uorbon, la votación aparecía dividida entre el señor 
Puque de la Victoria y el Sr. D, Agustín de A r 
guelles. ELresultado final ha constituido Regente "del 
Reino, durante la menor edad de S. M. la Reina 
Doña Isabel n ,  al primero , habiendo tenido el señor 
-A-rgúelles 103 votos, y 179 el Sr. Duque.

r El Sr. Presidente ha declarado entonces que las 
Cortes nombraban Regente del Reino al Excmo. se
ñor Duque de la Victoria , levantando acto continuo 
e*ta sesión tan fecunda de esperanzas para el por
venir de España.

Por el ministerio de Hacienda se ha comunicado á la d i 
rección general de Rentas provinciales la orden cuyo tenor 
literal es el siguiente: 4

w Don M anuel Antonio García acudió al Gobierno en i?

del actual haciendo la proposición que original acompaño á 
V . S. para tomar en participación el arriendo de los derechos 
de puertas fifi Córdoba. La Regencia se ha servido declarar 
admitida la indicada proposición con las aclaraciones siguien
tes : i?  que de las utilidades se abonará á García la mitad del 
importe de la contribución industrial qiie se le impónga por 
este arriendó j la mitad del gastó del utensilio de los cuetpos 
de guardia de carabineros y visita ; y un 5 por Í 00 para gas 
tos de la mayor vigilancia para reprimir el contrabando, úni
cas partidas dedueibles de las utilidades ; y 2a que se dé edrió- 
cimiento de todo á esa dirección para que previa la anuencia 
del interesado, anuncie V. S. su proposición en la Gaceta y 
papeles públicos por término de 15 dias, invitando á los que 
quieran mejorarla ; y que pasado dicho término remita V. S. 
el Expediente á este ministerio para la competente resoliiciou 
de la Regencia. De su orden lo comunico á V . S. para su in
teligencia y cumplimiento.”

Artículos que comprende la proposición á que sé refiere 
la orden de la Regenéiá.

1? Por los derechós de puertas que lioy perterieceri á la 
Hacienda nacional y á los arbitrios municipales con arreglo 
á las tarifas y órdenes vigentes que Se, cbbraii en la ciudad de 
Córdoba , adjudicados que le sean por tres años, empezados á 
contar desde el dia eri que se le dé posesión , satisfará en cada 
uno i . 400,849 rs. pot* mensualidades anticipadas; afianzando 
en la misma forma que lo ha hecho anteriormente.

2? Se obliga ademas á satisfacer la mitad de lós Sueldos 
y gastos que ocasiona á la Hacienda la administración espe
cial del ramo, según hoy se halla establecida § cuya mitad as
ciende á la suma de 77,800 rs;; sin perjiilcio de ser de su 
cuenta el riiayór número de empleados que pueda aiiméntar 
para vigilar y reprimir el fraude.

3? Debiendo ser condición precisa que el arrendatario 
pueda remover á su voluntad los eiiípleados que no le inspi
ren confianza, se obliga á abortar loS haberes que Ifes perte
nezcan, conforme á las reglas de clasificación, siri que adquie
ran el carácter de empleados del Gobierñb IOS que los reem
placen.

4? Las ganancias líquidas que ririda lá adiriinistracion, se
rán divisibles por mitad entre la Hacienda y él proponente.

5? En todas las aprehensiones que verifique lá roíida crea
da por el partícipe y los empleados del derecho de puertas, 
será divisible entre la Hacienda y aquel la parte que hoy se 
aplica en los comisos la primera.

La dirección , en vista de haberse conformado sel p ro p í
nente D. Manuel Antonio García con lo resuelto por la R e 
gencia , y habiendo rectificado su proposición lo hace saber al 
publico para que las personas que quieran mejorarla presen* 
ten la suya dentro de los 15 dias que empiezan á correr hoy 
y terminan el viernes 21 del presente mes. Madrid 7 de M a
yo de 1841.

No podemos menos de recomendar á todos los que tienen 
á su cargo la educación de la juventud tres obritas de sumo 
utilidad que han salido en poco tiempo. Titúlase la primera 
E l libro de mis h ijos , y ciertamente que hasta en el título 
ha andado acertado el autor. Con efecto, este pequeño volú 
men abraza las ideas fundamentales de los diversos ramos del 
saber y noticias muy curiosas; de manera que puede consi
derarse como la primera piedra de la educación literaria de 
un jo v e n ,  porque indica las nociones que debe adquirirse so
bre muy distintos puntos de ciencias morales, naturales, his
toria # c .  En una palabra, puede decirse que es la regía por 
la que debe dirigir sus estudios. Por otra parte la sencillez y 
claridad de su estilo contribuyen á que con facilidad puedan 
los niños mandar á la memoria todas las noticias y  datos que 
contiene , cualidad que la hace tanto mas recomendable ( 1).

Otra obrita ha llamado nuestra atención sobremanera, 
porque reconocemos el pricipio eterno de verdad de que la 
educación debe cimentarse esencialmente en la religión c a tó 
lica. Nada mas propio, nada mas á propósito para dirigir el 
corazón de los niños por el camino de la moral perfecta que 
aquellas obras que la inculcan las verdades que Dios mismo 
nos enseñó. Y  si á tales obras se las da cierto interés para 
que al mismo tiempo que educan el corazón recreen el esp í
ritu , en este caso el buen éxito es completo. Y esto ha sabido 
hacer precisamente la autora del Alma desterrada. Se pro
puso aconsejar el sufrimiento y resignación eu los trabajos y 
penalidades de que va acompañada la vida, basándolos en la 
persuasión que debe el hombre tener de qué su patria es el 
c ie lo ,  no el mundo; y para que estas verdades se fijaran m e
jor  en el corazón de sus lectores, inventó una preciosa leyen
da , toda sapilcada de trozos de la Biblia, llena de interés y 
hermoseada con las galas de la mas seductora poesía. La tra
ma de su argumento es sencilla como las costumbres que des
cribe de los primitivos tiempos de la iglesia; hay escenas las 
mas tiernas en extremo, cuadros animadísimos, y la naturaleza 
descrita con los mas vivos y hermosos colores hace resallar 
mas y mas los eternos goces que experimentan los justos en la 
presencia de Dios.

Claro es por lo tanto que esta obrita es muy útil para los 
niños que demasiado tiernos para penetrarse de la gravedad 
de las verdades evangélicas, es preciso presentárselas bajo 
ciertas formas que hieran su corazón ; y esto no se consigue 
de otro modo mejor que por medio de libros, que al propio 
tiempo que los enseñen los entretengan y recreen ( 2).

Tampoco debemos pasar en silencio otro precioso trata- 
dito compuesto y publicado [en Salamanca por, D. Santiago 
Diego Madrazo, doctor de aquella universidad, con el título 
de Principios de gramática general. El autor rebate en 
ciertos puntos al distinguido Hermosilla , y á nuestro modo 
de ver  con bastante fundamento, especialmente cuando trata 
del sustantivo y del adjetivo , que define y explica con mu
cha exactitud. La circunstancia de disentir de ciertos prinJ* 
píos de Rermosilla hace interesante la obra , porque no hay 
duda que la discusión conduce por lo general á la verdad. 
Entraríamos de buen grado eri uu análisis de este libro si tu
viéramos trecho para ello ; pero ya que no podamos hacerlo 
recomendamos á nuestros lectores un artículo de la Gaceta

(1 )  Librería de Sojo.
^2) Librería de Sojo y  depósito de obras de educación ..

d e l  d ia  5  de  M a r zo u l t im ó  , e n e l  q ue sus r e d a c to r e s  e m i t i e
rori uh ju íc ió  rúuy p r ü d e t ú o  ádbré éálfe r e c ó n ie h d a l i íé  t r a 
bajó  (  3  ) .

Asóciación médica de Jerez de la Fróntérá.

Justa apreciadora está córporación de los adelantamientos 
que la ciencia éstá haciendo progresiva y diariamente eri las 
varias partes qrie lá constituye^, cohveiicida de que el pre
ferente objeto de sd institución es el ijue llegúe al grado de 
perfección pdsible; contribuyendo por sú parte al logro dé 
tari filantrópicas ideas; y éstiniularido eri cuanto suá alcánce.* 
lo perniitari lá ribhle ciínilácidn de los profesores nacionales, 
ha acórdidó designar dos prógraniasj uno médico, otro q u i 
rúrgico, que sirviendo de tenia á dos memorias respectivas; 
y provocando el concurso de ellas para el 13 de Eneró 
de l f l i á ,  se conferirá un premio de 3¿J rs. vri. á U qrie, se
gún la calificación de la Asociación, mereciese la preferencia 
eri lá pafté medica : y otró de igual Surtía á la que sobresa
liere en la quirúrgica.

Programa dé medicinó.

Fijar él grado de certezá de la teoría médica del doctor 
Rrou9Sais:

Programa de cirugía.

Determinar por lá óbsefvacion , la experiencia y  el ra
ciocinio cuál séá el mélódd mas ventajoso para la curación de 
las heiidas peneíhtnlés dé pecho.

Las metnoriaS se dirigirán fraileas dé porte al infrascrito 
secretario de esta Asociación antes del 15 de Enero de 1 8 í2, 
j  deberán veriir acompañadas de uii pliego reservado en el 
que conste el nombre del autor y so residencia , eri cuya cu* 
bierta deberá encontrarse una cdritraSeña igual á otra qiie se 
halle én el encabezamiento de la iriciriófia.

Eri él acto de la adjudicación se abrirán lós pliegos re 
servados de las memorias que obtengan los premios.

Los pliegds de las qiie rio resulteri premiadas se quema
rán á presencia de todos los sácios eri la junta que se célebre 
para la adjudicación.

Jerez de la Frontera 20 de Abril de 1841.^=Por acuerdo 
de la Asociación, Francisco de Paula Barca, soeio secretario.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del 7 a las tres de la tardé•

EFECTOS PÚBLICOS.

triscrlpcióries eri él gíán l i t r o  á 5 por ÍÓ0, 0Ü.
Títulos al portador del 5 por 100, 27y y 27£ con cupo

nes al contado: 27^ , siete dieciseisavos., § ,  | , once diez- 
iseisavos , trece dieziseisavos y 27 í  á v. f. ó vo l . :  2Ü, 2 7 f ,  
2 8 1 ,  cinco treintaidoáavos, y ,  27|, 28£ y 27-¿ id. á prima 
de f , cinco dieziseisavós y | por l í)0 con criponeá;

Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de ía 
deuda exterior, 25y á 10 d. f. ó vol. con 10 cupones;

. Inscripciones eri el gran libro á 4 por 100> 00;
Títulos al portador del 4 por 100 , 00.
Cupones llamados á capitalizar, 00.
Vales Reales no consolidados, 00;
Deuda negociable de 5 por 100 á papé!, 0(í.
Idem sin interés, 00:
Acciones del banco español de S. Fernando, OÍ).

CABt&tO*.

Londres , a 90 d ia s ,  3(3|. Goruña, i  á i  d;
'  Granada , £ b.

París, 15-16. Málaga, id. rd.
Santander, 4 id.

A licante ,  £  á par. d. Santiagor i  pap, d.
Barcelona, ps. f s . , b. S ev il la ,  f  b.
Bilbao, | b. Va lencia ,  -J^b.
Cádiz , id. id. Zaragoza , £ if.

Descuento de letras, á 6 por 100 al añó.

REMATES

E l  intendente militar del distrito de Castilla lá V ie ja :  H a- 
■ ce saber que debiendo coritratarse el suministro de pan 
y pienso para las tropas y caballos del ejército estantes y  
transeúntes en este distrito por el tiempo de un año, que em
pezará á contarse desde 1? de Octubre próximo venidero, y  
concluirá en 30 de Setiembre de 1842 bajo las condiciones 
aprobadas por el Gobierno, que se hallai'ári de ( manifiesto: 
las personas que quierári hacer proposiciones podrán verifi
carlo én los estrados de esta intendencia militar, para cuyo 
único remate be señalado el, dia 28 de ju n io  próximo á las 
doce en punto de la mañana:

Los comisarios de guerra de Iris provincias de este distri
to se hallan autorizados por Real orden dé 29 de Abril de 
1831 para recibir las proposiciones parciales que se les pre
senten en la forma que aquella previene, cuya Real órden 
con el pliego de las citadas condiciones obran en poder de 
dichos ministros. Vaüadolid  24 de Abril de 1841.^=Vicente 
R u bio .= G era rd o  Pernet, secretario.

SUBASTAS.

DO N  Vicente Callejo Bayon , intendente militar y  ministro 
principal de Hacienda del distrito de Burgos ¿fe. Hago

( 3 )  Depósito de obras de educación.



sabe r :  Qu?  debiendo contratarse en pública subasta el sumi 
nistro ordinar io  de pan y pienso á las t ropas y cabal los es
tantes y  t ranseúntes  en la demarcación de este distri to por 
termino d t  un a ñ o ,  á contar desde 1? de Octubre  próximo 
hasta 30  de Set iembre de 1842 ,  con entera sujeción al pl i e
go de condiciones adicionado y  aprobado por el Gobierno,  
que  se bai lará de manifiesto en esta secretaría y en los minis
terios de IL M. de San tander ,  Soria y Log roño ;  las personas 
que  quieran interesarse en este servicio,  podrán presentar sus 
proposiciones en estos estrados hasta el dia 20 de Ju l i o  y ho 
ra de las doce de su mañana en que se celebrará el único r e 
ma te ,  y en los referidos minis terios,  por escrito y garant iza
das po r ' t e r ce ra  persona , hasta el dia 10 del propio mes;  en 
inteligencia de que se admi t i rán siendo a r r eg l adas ,  ya sea 
que -comprendan el servicio de todo el distri to ó el de cada 
provincia ,  adjudicándose el remate en dicho acto al mejor 
postor ó pos tor es , cerrado el cual  no tendrá efecto ninguna 
mejora por  ventajosa que sea.

Burgos 28 de Abril  dé 1841. =  Vicente  Callejo B a y o n . =  
Francisco Mar t í nez  M o ro ,  secietario.

jC L  intendente mi l i ta r  del distr i to de Andalucía  '¿Sfc. De-  
terminado por orden de la Regencia provisional del 

I l f i i ío ,  fecha 19 de Marzo ú l t imo ,  que se saque á subasta el 
servicio alimenticio y de curación de los hospitales mili tares 
de esta capi t al ,  la de Córdoba ,  Ecija , Osuna y Medina Si- 
d e n i a ,  he dispuesto lo sea por el término de dos años ,  á 
contar  di sde el dia en que empiece á regir  después de la 
competente aprobación de la super ioridad , señalando para e! 
único remate.que debe celebrarse en esta intendencia el dia 
21 de Mayo  próximo á las doce de su mañana , en cuya 
s cc n l a r í a  se hal lará de manifiesto el pliego de condiciona S' 
pura que puedan enterarse de éi los licitadores.

Lo anuncio al público para que Us personas que quieran 
interesarse en el indicado asiento,  acudan con sus proposi
ciones á esta misma i nt endencia , ó las presenten por medio 
de apoderados con la autorizctcion compe ten t e , ó bien las di 
ri jan por  conduelo de los respectivos comisarios de.  guer r a.  
Y a fin de que llegue á noticia de todos ,  he resuello también 
que á este edicto se le dé la circulación y publicidad que 
está mandado.

Sevil la 21 de Abri l  de 1841. =s Manuel  Boado. = L o r e n ~  
zo Jus t i n i ano ,  secretario.

A  consecuencia de orden de la dirección general  de Rentas 
y en vi r tud de providencia del señor intendente sub

delegado de Rentas de esta p rovinc i a ,  se publica la subasta 
para el surt ido de 700 resmas de papel blanco de una clase 
regul ar  que se necesita en la fábrica del sello para la impre
sión de documentos de aduana.  Las personas que quieran i n
teresarse rn la subasta podrán presentar  sus proposiciones en 
la escribanía mayor  de Rentas,  sita en el piso bajo de la adua 
na de esta capi t a l ,  donde se les instruirá de las bases y con 
diciones,  poniendo de manifiesto las muestras ;  advir t iendo 
que  se ha hecho propuesta á precio de  44 rs. vn. cada resma, y 
para su remate se ha señalado el dia 4  de Mayo próximo des
de  las doce á las dos de la tarde en los estrados de la in t en
dencia.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Juzgado  de prim era instancia de Geta fe .

Por  providencia del Sr.  D. Fernando  U g a r t e ,  juez de d i 
cho pa r t ido,  ref rendada por el escribano D. Juan  González 
Cazorla , se l lama á cuantos se crean con derecho á los bienes 
quedados al óbito de Antonio González,  na tura l  de Cadanes 
en el part ido judicial  de Iní iesto,  pr incipado de Astur ias ,  
hijo que fue de Francisco y de Teresa Gu t i é r r ez ,  y esposo de 
Mar ía  C a l e r o ,  para que en el término preciso de 30 dias que 
principiarán á contarse desde mañana ,  comparezcan á d edu 
cirle ante dicho Sr.  j u e z ,  con apercibimiento de que pasado 
aquel plazo sin veri f icar lo,  les parará todo perjuicio.

E l  Sr.  D. Tomas Pacheco , juez de primera instancia en e s 
ta v i l la ,  ha señalado para junta de acreedores á los bie

nes dejados por óbi to intestado por el Sr.  D. Joaquín  M o r i 
llas , secretario que fue de la intendencia de la Real  casa,  el 
domingo 23 del corr iente á las diez de su mañana en su casa 
posada ,  plazuela de San Miguel  , núm. 6 ,  cuar t o principal .  
Lo que  se anuncia á los interesados por medio del presente 
para  que se sirvan concu rr i r  á dicho ac to , pues al que  no lo 
verifique le parará  todo perjuicio.

E N vi r tud  de providencia del Sr.  D. Tomas Pacheco,  juez 
•“  de primera instancia en esta v i l l a ,  ref rendada del es 
cribano del número D. Manuel  Ma teos ,  se c i t a ,  l lama y e m 
plaza por úl t imo y perentorio término de ocho dias á todos 
ios que se consideren con derecho á los bienes dejados por 
©hito intestado del Sr.  D. Joaqu ín  Mor i l l a s ,  secretario que 
fue de la intendencia de  la Real  casa , para que acudan ante 
el referido señor juez y escr ibanía ,  á deduci r le  en forma; 
bajo apercibimiento que no verificándolo dent ro de é l , les 
parará todo perjuicio.

B I B L I O G R A F I A .

O R T I Z ,  Historia de España , 4* entrega.  Esta obra consta
rá de ocho tomos en 8? mayor ,  divididos en 40 ent r e

gas de 80 paginas cada una , adornadas con 54 láminas his tó
ricas,  88 retratos de los Reyes y el del  a u to r ,  grabadas en 
cobre por  nuestros mejores profesores. A esta entrega 4? qu£ 
se anuncia la corresponden las estampas del Val ient e Lus i t a 
no ,  Mancino y  prudencia de Sertorio.  Se suscribe á razón dé 
6 rs. ant icipados cada entrega en Madr id1 en tas l ibrer ías  y 
puntos siguientes:  Ca l l e j a , Sojo ,  Boix y Hur t ad o ,  calle de

Carre t as ;  Sánchez ,  en J a  de la Concepción Gcrónima;  Pon-  
pa r t ,  en la del Are na l ,  y Fuen teneb ro  , en la de Fuencarra! ' ,  
núm.  21;  eu Barcelona,  en la de P i f e r r e r ;  Cádi z ,  Hurta!;  
Va l ladol id  , Rod r ígu ez ;  Granada , Sanz ; Corona , Per*?; 
Pamp lona , Lougas ; Za r agoza ,  Polo y Ya güe ;  Va l enc i a ,  M u 
llen , y Benavente en la adminis tración de correos.

F > I B L IO T E C A  médica sev i l l ana ,  ó sea reper tor io analí t ico 
^  de  medicina,  cirugía y ciencias accesorias.

P rospecto .

Solo un hombre separado absolutamente de las tarpas l i t e 
rar ias ,  podrá desconocer los innumerables  adelantos hechos 
en la ciencia de curar  desde fines del últ imo siglo: el espíri tu 
analí t ico y ref lexivo,  que marca todas las producciones de esta 
época ,  y preside á los progresos de todas las ciencias,  se ha 
hecho sent ir  vivamente en la medicina;  y los médicos que r e 
presentan al siglo x ix ,  si alguna vez se han ext r aviado por el 
irresist ible influjo de las ideas sistemáticas,  tanto mas de s l um 
bradoras , cuanto mas falaces,  han hecho sin embargo adqu is i 
ciones notables en todos los ramos,  y tomando la lent a ,  pero 
sólida marcha que inspira el eclect icismo,  de inducción en 
inducción,  de verdad en ve rd ad ,  han elevado la ciencia mas 
allá del término á que creían podría l legar los que les han 
precedido en su estudio.

Dilatado seria por de mas enumerar  aqui los inmensos be 
chos que enriquecen hoy á la medicina en todas sus parles,  
y ya tendremos ocasión de anal izarles mas ade lante :  mas n un 
ca será ocioso dec i r ,  que hallándose repar t idos por numerosas 
monografías,  diccionarios,  periódicos y t rabajos de todas e s 
pecies,  y escritos en distintos idiomas,  es su conocimiento su
mamente dif íci l ,  é imposible en muchas mater ias para la g e 
neral idad de los profesores.

Por  otra pa r l e ,  el movimiento l i terario que se nota en to
das las sociedades de la culta Europa  , hace del t rabajo asiduo 
un medio positivo y constante de adelanto;  y la ciencia se per
fecciona d íanamen tc  con Us observaciones y experimentos de 
mul t i tud de médicos de todos los países , cuyos esfuerzos han de 
arrancar  al fin secretos , que la naturaleza se complace en ocul
tarnos toda v ia.

Empero si la ciencia se ' ext iende á pasos agigantados en los 
distintos brazos que la componen sus profesores,  á la verdad 
no siguen sino muy de lejos el movimiento de la época en que 
v iven ;  y quizá puede asegurarse sin equivocación , que la ma
yor ía  de los españoles se encuent ra  á veinte ó treinta años del 
cuarenta y uno:  no es sin emba rgo ,  suya toda la culpa :  es por 
desgracia bastante conocida la vergonzosa penuria á que se ven 
reducidos,  pues escasamente les proporciona su profesión los 
medios de iinprescindible necesidad,  y esto les absuelve en 
parte d t  la responsabil idad en que á pr imera vista han in
curr ido.

Es cier tamente sensible (sea dicho de paso) y aun de n ig r an 
te para una nación c ivi l i zada , que una carrera  de tan grande  
influencia en la sociedad,  de tan indispensable exis tenci a,  re 
vea humi l lada ,  pos t ergada ,  env i l ec ida ,. sin que el Gobierno 
se digne elevar la  al grado de esplendor que la corresponde,  
sin que se at ienda á la urgente reforma que reclaman hasta 
ei decoro público y el interés co mú n , en su es tudio,  en su 
práct ica,  y a ú n e n  el bienestar de los profesores que se d e 
dican á su áspero y desabr ido ejercicio: esta pr imera causa es 
origen fpeundo de otras muchas ,  cuyo úl t imo resul tado es el 
deplor able  estado á que  se ven reducidos los médicos en nues
tra desgraciada España.  ¿Y deberemos ex t r aña r  la apat ía é in
diferencia que les es,  al parecer ,  caracter í s t ica , cuando están 
privados perpetuamente de estímulo , de premio,  y de un po r 
venir  venturoso,  objeto especial de los afanes de los hombres? 
De ninguna manera.  Obran asi porque no es posible que 
obren de otro modo;  no porque carezcan de la disposición y 
deseos necesarios para f igurar al lado de los que mas sobre
salen en todo el mundo :  jamás hemos negado estas ^preciables 
cual idades á nuest ros compañeros , y les disculpamos y de
fenderemos siempre de las desagradables imputaciones que se 
les hacen en este sent ido;  pues no es dado á los mas adqu i r i r 
se los libros y periódicos necesarios para estar  siquiera al cor 
riente de cuanto se escribe sobre nuest ra ciencia,  porque su 
posición social y pecuniaria les pr iva de satisfacer sus mas ve* 
hemenles anhelos ; y muchos lloran oscurecidos,  la desgracia
da suerte que  eí destino tenia reservada á su sufrimiento.

Estas amarga ;  ve rd ad es ,  que deploramos hace mucho 
t i empo,  y el convencimiento de que todos los hombres deben 
ser úti les á su pat r ia ,  á su profesión y  á la humanidad ente
ra del  modo que les sea posible,  produjo en nosotros la idea 
del proyecto que l levamos hoy á c abo ,  después de haber  
vencido no pocos inconvenientes.  La suerte ha puesto á nues
tra disposición algunos recursos que nos han proporcionado 
la adquisición de libros y periódicos suficientes,  para seguir 
el alcance á. los t rabajos  contemporáneos de medicina,  cirugía 
y ciencias accesor ias ; y creeríamos fal tar  al mas sagrado de 
nuestros debe re s ,  si no los hiciéramos fructificar en beneficio 
de nuestros comprofesore s , presentándoles en forma periódica 
el resul tado de los principales trabajos nacionales y ex t r an -  
geros ,  y el f ruto de  nuestras meditaciones sobre ellos ó so
bre otros puntos de las ciencias que tienen relación con la de 
curar .

Esta empresa , super ior  á nuestros es fue rzos , solo encuen
tra un apoyo legí t imo en el objeto á que se d i r i ge ,  y en la 
benevolencia de nuestros lec tore s: empero no basta esto solo, 
para que produzca toda la ut i l idad que nos proponemos:  sin 
la discusión l ibre , y la admisión en nuest ras páginas de los 
escritos de todos los profesores que gusten remit ir los con su 
firma al p i e ,  se haria seguramente estéril la mitad de este 
p royec to ,  é infructuosas en gran par te  nuest ras  tareas. S u 
plicamos pues)  á fodos nuestros ápréciables compañeros ,  que 
honren con sus t rabajos al periódico que tenemos la sat isfac
ción de anuncia r les ,  seguros de que todas las opiniones m e 
dicas encontraran en él la acogida que  ,es consiguiente á 
nuestros principios y  á los deseos que acabamos de man i
festar.  ■>-

Sevi l la  3 i  de Marzo de 1841. =  Dr.  Antonio Colorh y 
Ossorio.=?Dr.  Joa qu ín  de Palacios y Rodr íguez .

Condiciones de la suscripción.

Este periódico constará de cuatro ¡pliegos, ó sean 32 pá

ginas de impresión y papel igual al de este prospecto. Saldrá 
dos veces al mes ,  el 15 y 3 0 ,  y principiará en el de Mayo 

| próximo.  Cada semestre compondrá un tomo de 400 páginas 
; aproximadamente .  *

Precio de la suscripción.

En Sev i l l a ,  l l evado á casa de los Sres.  suscritores : tres 
meses 20 r s .=Se i s  meses 38 .—U n año 74.

En  las provincias franco de por t e :  tres meses 25. ^ S e i s  
meses 4 8 , = U n  año 94.

Cada número suel to costará 5 rs.

P u n to s donde se adm iten suscripciones.

En  Sev i l l a ,  en la l ibrer ía  de ü .  Mar iano C a ro ;  Alican
t e ,  C ham par an ;  Algeci ras ,  viuda de Cont i l ió;  Badajoz,  viu. 
da de Carr i l lo  y sobr inos;  Barcelona , Sellas y Ol ivas ;  Bil. 
b a o ,  Dclmas ;  Bu r gos ,  A r n a i z ; Cád iz ,  Hor t a l  y compañía* 
C órdoba ,  Be ra rd ;  Coruña , P e r e z ; Cáceres,  Burgos;  Cana
r i as ,  Fo ronda ;  G ran ada ,  S a n z ; H u e l v a ,  Gal  vez ;  Habana 
Charlain ; J e r e z ,  Bueno;  M a d r i d ,  viuda de Razó la ;  Mála
ga , Ca rr er a  ; M u r c i a ,  Benedicto;  O v ie do ,  Longoria ; Pam
plona , Sua re z ;  Palma ( M a l l o r c a ) ,  Guasp ;  Salamanca,  Mo
r a n ;  Sa n t a nd e r ,  Mar t í nez ;  Santiago , Rey  R o m e r o ; Tarra* 
gona , Be rdegue r ;  V a l enc i a ,  M a y e n ;  V a l l a d o l i d ,  Rodríguez; 
V i to r i a ,  Ho rmi lug ue ;  Za ra go za ,  Yagüe.

H I S T O R I A  de las creencias y  ceremonias religiosas de to
dos los pueblos. Obra escrita en francés con extraordina

ria aceptación por Mr.  Viole t  y Daniel  precedida de la histo
ria de la filosofía y continuada con la de la mitología.

Apenas  salió el hombre de las manos del C r i ad o r ,  le diri
gió sus votos y sus homenajes;  y bajo cualquiera forma que 
adorase la inteligencia suprema ,  la sencillez fue el carácter 
dist intivo del respeto que le t r ibutó.  Las rocas,  los bosques 
sol i tarios,  las grutas si rvieron á su vez de templos para reve
renciar le;  las ni i ese js y los frutos eran todas sus ofrendas:  mas 
un cul to tan puro debia alterarse á medida que el hombre se 
alejaba de su estado primit ivo para ent ra r  en el de la sociedad. 
Di-sde entonces la ambición creó las imposturas ,  y los sacerdo
tes pusieron en juego todos sus resortes para asegurar  su auto
r idad por medio de ídolos ext ravagantes  , de falsos oráculos, 
de predicciones pueri les y vanas ceremonias.  Si se exceptúan 
algunas naciones, tales como los sabeos y los indios Jiracma- 
nes que han conservado su cul to al través de los siglos , en ge
neral  el que los hombres han t r ibut ado al Eterno fue casi 
siempre bien indigno de la magestad con que debe ser reve
renciado.

Al fin, el cr i st ianismo,  como una antorcha celest ia l , vino 
á i luminar  la tUrr a ;  á su aparición se desplomaron los alta
res de la i do l a t r í a ; cesó de correr  la sangre de las víct imas: di
sipáronse las imposturas de los oráculos,  y la predicación de 
la paz y de la verdad  i lust ró y purificó unéi gran parte del 
globo.

Nada mas interesante que presentar  bajo un mismo cuadro 
esta religión divina con todas sus emanaciones , para que , com* 
parada con las creencias inventadas po~ la ambición y el fana
t i smo,  ofrezca á pr imera vista el contraste chocante de sus 
pr i nc ip ios , pues que de un lado se ve la debi l idad humana, f  
de otro un origen sobrenatural .

El  objeto de esta obra es señalar  los e r r o r e s ; atacar la su
perstición manifestando sus excesos; probar  que el hombre tie
ne un sent imiento innato de su autor ;  que la inmortalidad 
del  alma es un ar t ículo de fe casi universal  , y por último 
queTíe la rel igión i lust rada , tolerante  y c a r i t a t i va , depende U 
paz y fel icidad de los pueblos.

Esta obra consta de dos tomos en 8?, siendo su precio 16 rs. 
y en pasta 18.

Se hal lará en Madr id  calle del Arenal  número 22 ; en Se
vi l la cal le de la Sierpe frente á la de la Azofaifa , y en Va
lencia calle de L ib r e ro s ,  almacén de música y libros.

D | I C C l O N A R I O  de Hacienda con aplicación á España,  por 
D. José Canga Arguelles.  Se halla con el suplemento 

en la l ibrer ía de Sánchez ,  cal le de la Concepción Gerónima, 
esquina á la de Atocha.

TEATROS.
P R I N C I P E .  A las ocho de la noche.  Se representará el 

acredi tado dr ama en cinco actos ,  or iginal  del  Sr.  duque do 
R iv as ,  t i tulado

D. A L V A R O ,  ó L A  F U E R Z A  D E L  S INO.

C R U Z .  A las ocho de la noche.
Se ejecutará la función s iguiente:

1? Sinfonía.
2? La  acredi tada comedia en un ac to ,  t i tul ada

U N  A R T I S T A .

3? Bolero.
4? E l  Composi tor  y la Ex t r ang e ra  , comedia también en 

un ccto tan aplaudida  en sus anter iores representaciones.

5? Miscelánea de bailes nacionales á ocho.




